
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8'00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

ti, mar" Correo Electrónico: jili2cmpcmvpar@cendojsamajudicial.goy.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DL M \ /U \V) 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DI NIINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DL AH( )RRO Y CREDITO DE SANTANDER LETDA 2FIN 
"FINANCIERA COOMULTRASAN" 
DEMANDADO: JAIME ANZOLA RIOS Cill/MAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-20 I 6-00038-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JEVIMY MARTINEZ ROPERO designado no se 
notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda 
vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del 
proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conibrmidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LiTEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 
JUAN JAIME CERCHIARIO  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra mandamiento 

de pago de fecha OCHO (8) de MARZO DE 2016. el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(Art: I II del C.G.P). 

44  t *41  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

J S UE A1211  gállYb-A 
LA 



NOTIF1QUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a fl.a. 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO O 2021 
TI 58 01739 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: EINER MORA JURADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-20 I 6-00665-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador .10SE LUIS CUELLO designado no se notificado 
después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda vez que 
éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del proceso, por 
lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 
CARLOS MARIO MIER OCHOA,  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha CUATRO (4) de AGOSTO de 2016. el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) 

Instese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SE(RETARIAL. 
fArt: lii del C.G.P).   

'•~,e  
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V alled u par-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

-̂ -7rce 	Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DL  MARZO )12;10 2021 

1 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEIMÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S 1 
DEMANDADO: MONICA LUZ SERRÁ ANTOLINEZ Y DANIER DAVID JIMENEZ DE 
ARMAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00471-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMIS RAUL BRACHO REDONDO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, 
toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del 
proceso, por lo que el deber es darle impulso parallevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de co anidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-4ITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 

DALYN PUMAREJO CARRILLO, quin deberá concurrir a notificarse del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha VEINTISÉI (26) de JULIO de 2017. el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir, so pena de las sanhiones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000=) 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AMO. CE 
I Art: II I del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

J SS E AeB4INIRAI(LA G 
J. 

FICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Ntalled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

; 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 	s 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAI TE REDONDO 
Secretaria 

SI 	.1). "14  
.. 	 'I. 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

1.-  7; 	: JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

‹, ir,' 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

e,  DC CA. 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajuditiaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JADER ANTONIO ANAYA GUERRA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00668-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador MAYA ARAQUE EUSTARQUIO 
ALEJANDRO designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a 
relevar al Curador Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, 
por lo que el despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle 
impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha cuatro (04) de AGOSTO de 2016. el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so. pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 	 I 
Ínstese a la parte demandante comúnicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(Ad: 111 del C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

JOUE 	951(1YLA GA1ES 

L. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

lai. jlib'O,,,  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
) e., 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a 
ri 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES s 	i 

o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
ee'.....4- 
.4  In C^ 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojamajudiciaLgoy.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: BRIZZ STEFAN PINTO MUÑOZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016;-00700-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador EBRATH ESCOBAR PAULINA JUDITH 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha eomparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la 
inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el 
Juzgado, 

RESUELV E: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 
LUZ STELLA MONTILLA  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra mandamiento 
de pago de fecha DIECISÉIS (16) de AGOSTO del 2020. el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como vistos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE Al TO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECREUARIA L. 
(MI: III del (.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

SSU A131- 	42112RLÁGAR 
JA 



E 	
„ RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
‹.• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

I, JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
3/4...".1 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

en oc 	Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendojsamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO V\ O 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: SUGEY MILENA HERNANDEZ QUINTERO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00756-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado no se 
notificado después de un trascurrido tiempo. procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda 
vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del 
proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 
CARLOS IBARRA OSIO  , quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra mandamiento de 
pago de fecha TRECE (13) de SEPTIEMBRE de 2016. el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Oficiese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE Al TO. (LIRTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fArt: I II del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

II 

   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 

  

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021. HORA: 8:00AM 
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ANGELICA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

e. pe  cfr% 	Correo Electrónico:102cmpcmvpar@cenclohramajudicialqov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ISABEL VICTORIA GARCIA DE LA ROSA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-01052-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador FERNANDEZ CAMPO DORIS BEATRIZ 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Jii7oado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor MARIA TERESA CARRILLO DANGOND,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha diez (10) de NOVIEMBRE de 2016. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
(Art: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

SS 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
/LADO SECUNDO DE PEQUEÑAS 

Valled upar-cesar. 
MISAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

t 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojamajudicia(.gov.co 

A 

amo, ° 
l'e. o, GC  

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE BOGOTA 
MARIA CALUDIA MEDINA ALVAREZ 
20001-41-89-002-2016-01119-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado la parte demandante mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminacIón del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 
2016 consistente en 1) Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente 
embargables) que tenga o llegare a tener el demandado MARIA CALUDIA MEDINA ALVAREZ, 
identificado con la CC. # 63.518.070, en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, en los 
banco: BANCOLOMBIA, BOGOTA, AGRARIO, POPULAR, COLMENA, DAVIVIENDA, 
BBVA, AV VILLAS, COLPATRIA Y OCCIDENTE, Se libró el Oficio N° 321 del 01-03-2021 con 
destino a Los citados bancos. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2016, consistente en, 1) Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que vengue o llegare a 
devengar a la demandada MARIA CALUDIA MEDINA ALVAREZ, identificado con la CC. # 
63.518.070, como empleada del CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS NIÑOS 
EMPRENDEDORES DE VALLEDUPAR - CISNE. Ofíciese. Se libra el Oficio N° 322 del 
01-03-2021. 3°- En caso de existir depósitos judiciales, entréguense a la parte demandada. 
40

. Desglósese el titulo valor conforme al Art. 116 del C.G.P., y entréguese a la parte 
demandada, con la debida constancia. 5°.- Sin condena en costas para las partes. 6°.- En 
consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
gART: 111 DEL C.G.P).  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 -2021. HORA: 8:00AM 

ANCELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

J 
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PRÓCE O: 

19/2021 Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N° 3 

OS BANCOS. Señores: JEFE DE CUENTAS CORRIENTES Y AHORF 

cho, en providencia anexa en lo 
proceso, indicando el número del 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despa 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 
radicado. 

NDO ANGELICA MARIA BAUTE REDO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@cendojsamajudiciaLgoy.co  

Oficio N° 320/2021 Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 

AR Señores: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBILICOS VDUP 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co  

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el numero del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICACIÓN 

ASUNTO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj.ramajudicialgov.co  

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE BOGOTA 
MARIA CALUDIA MEDINA ALVAREZ 
20001-41-89-002-2016-01119-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

o  
<te,r1,,, 

Oficio N' 320/2021 Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 

Á ~•~1 

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N° 319/2021 

Señores: JEFE DE CUENTAS CORRIENTES Y AHORROS BANCOS. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 

pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 

radicado. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaiudicial.gov.co  

Señores: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBILICOS VDUPAR 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 

radicado. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 

Secretaria 

• 

.... 4 vo,e,  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO er 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

I1 	JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES s et 	z EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

o  
°, •••••••t ° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Inkjet g0: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO MARIA CALUDIA MEDINA ALVAREZ 

RADICACIÓN 20001-41-89-002-2016-01119-00 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIOil 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j92cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO \() 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DL MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: JEINER JOSE MINDIOLA MARTINEZ 
RADICADO: 	 240-Oj 

 AUTO QUE RELEVA CUELA DO D-LITEM 

   

En revisión observa el despacho que el c 
designado no se notificado después de un tras 
designado, toda vez que éste no ha compare 
inactividad del proceso, por lo que el deber es 
Juzgado, 

or EBRATH ESCOBAR PAULINA JUDITH 
'do tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 

a notificarse, por lo que el despacho observa la 
arle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 

JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 

que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de ENERO de 2017. el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 

48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.001) 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE ALÍO. C'ER FIFICADO POR El. CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fArt: III del C.G.P).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

JO SUE A aSIERRA GA1ÉS 
JA 



REPUBLICA 	( 	\ I 13 I \ 
JUZGADO SEGINDO DE PEQI I S 	1 s 

Valledupar-eesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue noti fleaula 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

a 

.0.. e, 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
in 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
DEMANDADO: YURI MAESTRE QUIROZ 
RADICADO: 20001-41-89-004-2016-01327-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que la curadora DUARTE BARRANCO LIDELITH 
designada no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Ju7nado, 

RE SUELV E: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha quince (15) de MAYO de 2017. el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P.Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL 

1 Instese a la parte demandante comunicar a designación al Curador Ad-Litem. 

PESOS ML. ($200.000=). 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
jArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

JO  ---ANFM-GAItS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CA 'SAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2" DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ilrodicr 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

pe 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgoy.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: TULIO GARCIA BELTRAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-01395-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMIS RAUL BRACHO REDONDO 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 

i llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgad,   

( 1  
RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha nueve (09) de JULIO de 2018. 
el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
lArt: 111 del C.G.P).   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 
	

J OitEÁA-B-11  SAISInARS 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crpcmvj3ar@cendopamajudiciaL9ov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ORFELIA ANAYA DE GALVAN 
DEMANDADO: EDELSO DE JESUS PEREZ ARENA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01668-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTICUATRO (24) de 
MARZO de 2017. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como co o gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. E AB 

  

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

 

     

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

      

      

       

       

       

    

tNGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CALAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAI TE REDONDO 
Secretaria 

"b0 0„...  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 41.*:); 

fl JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR PRIMERO (01) DE MARZO ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: HUGO ARMANDO CUJIA MARTINEZ 
DEMANDADO: FABIAN ENRIQUE ZULETA POVEDA Y CELINDA ISABEL MOVIL 
GRANADOS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-01741-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que la curadora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND 
designada no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÍI 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor HERNAN DAVID MUÑOZ RODRIGUEZ  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha seis (06) de ABRIL de 2017. el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 
	

J (5L CealgatÁtARS 



Juo,o,  < 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

T 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ersti EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR 

'l'A in G1 	Correo Electrónico: j02cmpcmvp a recendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: GEOVANI CONTRERAS CLAVIJO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01748-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha SEIS (06) de ABRIL de 2017. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Al. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS.. ($60.0004 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

24,taz4 
REPT. r BLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valleduparcesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



l 

tett, e 
e" 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

e 	 4 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1 	 / 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M U LTIPLES n 

étitumsol° EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
'0. 04 0 Y 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpa  r(s_t_)c e ndoj.ramajudiciaLgov.co  

!II 

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA JIMENEZ BUELVAS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01825-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora NAILETH PATRICIA FLOREZ MONTOYA,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTICINCO (25) de 
ABRIL de 2017. PARADA EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. 
Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQ 

El juez, 

RTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

Y CÚMPLASE. 

JLIDZIERbballt 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ValIedupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia [be notificada 

a las partes por anotación ene] ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

N. a b  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
o
, 

„ama" 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

t-•-• Da G° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR PRIMERO (01) DE MARZO Km) 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: WILMAN ALFONSO OROZCO LANDERO Y MARÍA CANDELARIA 
RIVERA RODRÍGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00027-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTÍNEZ ROPERO designado no se 
notificado después de un trascurrido tiempo. procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda 
vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del 
proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 

VICTOR ALFONSO MEMA HOLOUIN.  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha ONCE (ID de MAYO de 2018. el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir, so pena de lat, sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos p o esales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

(5200.000=). 	 1 

instes° a la parte demandante comunicar la des'ignación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE ALT 'O. LR (IFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECR II I XIII U.. 

(Art: 111 del C.6.1”.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

frild  41/221k-G  A  1-É 



REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02-03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

55 

un, 

• 	-41  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: LUZ MABEL RAMOS ACOSTA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00159-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador CUELLO CHIRINO JOSE LUIS designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor LUZ STELLA MONTILLA,  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha quince (15) de MAYO de 2017. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Oficiese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
¡Ad: 	111 del C.G.P). 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE. 	 5 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
-4 - ac 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoframajudiciaLqov.co  

TEL 58 01739 
VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

11 1 
RE UELVE: 

El juez. 

E 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CA USAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmacmvpar@cendojsamajudiciaLgoy.co   

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DE MINIMA CUANT A 
LUZ MILA AREVAL D FLOREZ 
CLARA VIRGINIA DAZA DAZA Y ALE)(A MARGARITA MORALES VEGA 
20001-40-03-002-2017-00 191-00 
AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

En atención al memorial presentado por el Dr. JHON JAIRO OSPINA PENAGOS, mediante 
el cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, este Despacho 
niega tal pedimento toda vez que el proceso de la referencia terminó por pago de las cuotas 
en mora, a través de auto de fecha 04 de Diciembre de 2018, en estado 099 del 05— 12 — 
2018,e igualmente el citado profesional del derecho no tiene derecho de postulación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

st 

glriltIA14ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



SS 

REPUBLICA DE ( OLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS U‘‘ 

Yalledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

lis 

Ir 

a )1 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

n cc. 	je 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Irrlor 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaludiciaLgov.co  

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS AYALA SILVA Y JAVIER AYALA SILVA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00251-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha cuatro (04) de AGOSTO de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem corno corno gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ML. ($200.000=). 

instese a la parte demandante com nica 	designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE Auiro. CE CADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(Art: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

ÚE 	511:11KYstAR ES 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

JOSSUE AB 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS Cltrs 

Valledupar-cesar. 

SECRETARLA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 100AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
-"Nti::-\ • 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

z gp ; 
r 	 JUZGADO V DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
e 

e /111 
c. 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

- Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO: OLGA ELENA PUMAJERO VALE Y OTROS 
RADICADO: 20001-41-89-003-2017-00334-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMIS RAUL BRACHO REDONDO 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conform d con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD- ITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JENIT DEL SOCORRO RO

1:11 
 IGUEZ CHINCHIA,  quien deberá concurrir a 

notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha ocho (08) de NOVIEMBRE de 
2017. el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
jArt: 111 del Cal)).   

akrebAl4S 



EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE 
jArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

ADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECEtETARIAL. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.II 	.ADO SEGUNDO DE PEQ(ES.S 

Va Iled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
TEL: 5801139 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A 
DEMANDADO: MIRIAM ESTHER SOLANO MARQUEZ 
RADICADO: 20001 -41-89-002-201 7-00367-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JUAN JAIME CERCHIARIO INGUARAN 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor NAILETH FLOREZ MONTOYA, quien deberá concurrir a notificarse del auto que 
libra mandamiento de pago de fecha trece (13) de octubre de 2017. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ML. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

tA ES  



REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en cl ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

INGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J ua 

419. 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

o ct 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudiciaLciov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2°21 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIDER ROSALES GUTIERREZ 
DEMANDADO: LUIS DAMIAN DE ARCO MALAMBO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00381-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador ALEJANDRA MARTINEZ DE HOYOS 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de contormidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor CARLOS MARIO IBARRA OSIO  quien deberá concurrir a notificarse del auto que 
libra mandamiento de pago de fecha cuatro (04) de DICIEMBRE de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Oficiese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como coo gastos procesales la suma de DOSCIENTOS i 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
(Art: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

  

1\KIÁGAIES 

 

JOSSUE AÉ 

SS 

   

MIL PESOS ML. ($200.000=). 	ri I i 

Instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

II 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojramajudicia1gov.co  
Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
NEW CREDIT S.A.S. 
ALEXANDER PARRA CAAMAÑO 
2000t-40-03-006-2017-00386-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado la parte demandante mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.& P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2017 
consistente en 1°- Decretare! embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que vengue o llegare a 
devengar el demandado ALEXANDER PARRA CAAMAÑO, identificado con la CC. # 77.105.142, 
como empleado de empresa DRUMMOND . Ofíciese. Se libra el Oficio N° 315 del 01-
03400.  2) Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente embargables) que 
tenga o llegare a tener el demandado ALEXANDER PARRA CAAMAÑO, identificado con la CC. 
# 77.105.142, en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, en los banco: BANCOLOMBIA, 
BOGOTA, AGRARIO, POPULAR, CAJA SOCIAL, BAVIVIENDA, BBVA, AV VILLAS, 
COLPATRIA, Y OCCIDENTE. Se libró el Olido N° 316 del 01-03-2021 con destino a Los citados 
bancos. 3°- En consecuencia archivese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JART: 111 DEL C.G.P). 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VI:(21  i"G Á-13 E S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



J up, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvnar@cendolramajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio NI° 315/2021 

Señores: JEFE DE TALENTO HUMA DRUMMOND. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando e 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
NEW CREDIT S.A.S. 
ALEXANDER PARRA CAAMAÑO 
20001-40-03-006-2017-00386-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 

o 
del 

00. Jut 

4~5,9  
C  • Dt 

41;041,9 
it 4 oc  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 
	

Oficio N° 316/2021 

Señores: JEFE CUENTA CORRIENTES Y AHORROS BANCOS 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N°0014 

HOY 02 -03 - 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j(12cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO d1 AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULM DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCI4 S.A. NIT: 860.007.335-4 
DEMANDADO: ONEL ROMANO GUEItRA C.C. No. 5.029.854 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017- 0447-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

BANCO CAJA SOCIAL. NIT: 860.007.335-4. presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el señor, ONEL ROMANO GUERRA C.C. No. 5.029.854, a fin de 
obtener el pago de VEINTISIETE NI11,1 UNES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS (522.063.924.=) por concepto de capital 
insoluto contendido en título valor PAGARÉ No. 31006163453, suscrito el 08 de agosto de 
2016. 
Obtener el pago de los intereses moratorios sobre el capital adeudado desde el 06 de abril 
de 2017, hasta que se efectué el pago total de la obligación 

Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 15 de noviembre de 2017, libró mandamiento de 
pago, favor de la parte demandante y en contra del demandado por las sumas y conceptos 
antes señalados. 

11  
El demandado se notificó a través de Cura or Ad-Litem, el día 01 — 02 — 2021, a quien se le 
corrió traslado por el término de 10 días. y éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa c4usal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, 
y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RF;SU ELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 

40- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. Tasense. 

1 NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

lis 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoj.ramajudiciaLgov.co  

b' 	Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

t. 

J 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

it 

Jan» 

o 

Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
ZULY AREVALO CASTAÑO Y ANTONY BERMUDEZ ALARCON 
20001-41-89-002-2017-00484-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el Representante Legal de la parte demandante 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud 
de lo anterior y de lo dispuesto en el articulo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS  
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2017, 
consistente en 1°- Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que vengue o llegare a 
devengar el demandado ANTONY BERMUDEZ ALARCON, identificado con la CC. # 
1122 809 897, como empleado de empresa ADVANTAGE CONULTING S.A.S. Ofíciese. 
Se libra el Oficio N° 312 del 01-03-2021. 3°- En caso de existir títulos judiciales, sean 
entregados a favor de los demandados 4°.- En consecuencia archívese el proceso. 
Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
ART: 111 DEL C.6.131.  

SAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

(te.er: os* EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jo2crnecnwparOcendoj.ramajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 01-03 -2021 

Señores ADVANTAGE CONULTING S.A.S. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

Oficio N° 312/2021. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS tALSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoframajudicialmov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO: RICARDO RAFAEL LAGUNA RADA Y DIEGO ARMANDO CAREY 
CALDERON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00506-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador FERNANDEZ CAMPO DORYN BEATRIZ 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzaado, 

RE SUELV E: 

  

I 

 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor CARLOS MARIO IBARRA OSIO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de NOVIEMBRE de 2017. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
(Art: 111 del C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

	

III 

El juez. 

$$ 
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REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAU 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

V  o, 
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) 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
. • 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

c.
1).<, 

.......,/ 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

	

eal pf. C'Cr 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO: MARIA LORENA ARZUAGA MONTAÑA Y DIGNERIS PATRICIA 
MAESTRE LEMUS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00583-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador BRACHO REDONDO JIMIS RAUL 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

! 	fi' 
Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Articulo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor VICTOR ALFOSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de MAYO de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

i ínstese a la parte demandante comunicar a designación a la Curadora Ad-Litem. 

II 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CER PICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
fArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02-03 — 2021, HORA. 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electronlco: j02cmpcmvparlocendojsamajudiciaLgov.co 

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DE 2021 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARRENDAVENTAS LTDA 
DEMANDADO: ALBEIRO RAMOS ANAYA Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2017-00630-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha CUATRO (04) de AGOSTO de 2017. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como comp gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 	

it 
ínstese a la parte demandante comunic Já designación a la Curadora Ad-Litem. 

/1 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

II 

El juez, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C USA 

Valleduper-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en cl ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

r 	• 	 JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoLramaludicial.qoy.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CONDE CASTILLO Y LIGIA CHAVES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00672-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador VILLALBA CONTRERAS MIRIAN 
YOLANDA designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar 
al Curador Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo 
que el despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso 
para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JUAN JAIME CERCHIARO  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha treinta (30) de JULIO de 2018. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como co gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 	 I/ 

instese a la parte demandante comunicar a designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CER1 FICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
fAit: 111 del C.G.P). 

El juez, 

JO 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 



REPIBLR A DE COLOM III k 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQ1 ES \`.( \I'. \S 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

c° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: ALBERTO JOSE REYES RAMIREZ Y NICOLAZ DIAZ GUZMAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00673-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador PARODI RAPALINO JOSE MIGUEL 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor DAYLYN PUMAREJO CARRILLO  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha DIEZ (10) de JULIO de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem corno como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.0004 , 	

i! 	ti 
Ínstese a la parte demandante comunicar lb designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CER FICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 1  
I Ad: 111 del C.G.P).   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

J S E Al--311111212ÁG‘CES 
SS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendól.ramajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: IVAN ANDRES GUTIERREZ GARRIDO, SAMIR ANTONIO HERNANDEZ 
VISCAINO, MARIO GREGORIO CORREA NIETO, EDWIN JOSE GUTIERREZ GARRIDO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00674-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador BRACHO REDONDO JIMIS RAUL 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado. 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor DAYLYN PUMAREJO CARRILLO  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha diez (10) de JULIO de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
fArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

$S 

I
; 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CA SA 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria- 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

irsaf° 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR— CESAR 

4  DC Gd. 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendol.ramajudicial.qov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA SANTANA MINDIOLA 
DEMANDADO: NUMIS ESTELA OÑATE MAESTRE, MARGARITA ISABEL QUINTERO 
TOSCANO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00700-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador MIRIAM VILLALBA CONTRERAS 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JAIRO ALBERTO MALDONADO  ,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de SEPTIEMBRE de 2017. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
fArt: 111 del C.G.P).   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

$$ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS US 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

z 
m 	 . 	JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
m c 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR e m 

%., %tate- 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendol.ramajudicial.qov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS MINEROS DEL CERREJON 
"COOMICERREJON" 
DEMANDADO: MILTON ENRIQUE CONTRARAS MARQUEZ, REINALDO PAJARO DIAZ, 
JUAN CARLOS ANGARITA MEZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00717-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador HUGO ARMANDO BRIGARD designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELV E: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor HERNAN DAVID MUÑOZ RODRIGUEZ, quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha veinticuatro (24) de JULIO de 2017 el cual 
fue corregido en fecha veintiocho (28) de AGOSTO de 2017. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

Instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
(Art: 111 del C.G.P). 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 
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REPUBI.ICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en cl ESTADO 
N° 014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

.0 pc 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 202 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DI. MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: LANDIS GARCIA CARRIL() 
DEMANDADO: H,1131 ARQUITECTO S.A.S 
RADICADO: 2000 1-41-89-002-201 7-00739-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIM IS RAUL BRACHO REDONDO designado no 
se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, 
toda vez que éste no ha comparecido a notilicarse. por lo que el despacho observa la inactividad del 
proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 

ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha CUATRO (-) de AGOSTO de 2017. el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 

del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos 	esales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la de 	ación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CER1IPCADO  POR EL CORRESPONDIENTE SEllO SECRETARIAL. 
(Art: III del C.G.PI. 	 II 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

JO E B ZladtrAAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

i: 40; 	
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

F. JUZGADO V DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
S 	

~10.1. .7 C.  ‘• 	 9 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

ed. oc 0.1 	Correo Electrónico: ,i02cm_pcmvpar@cendoframajudiciaigov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRO DE SERVICIO LA 44 
DEMANDADO: JAIRO JULIO PAZ PEREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00775-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador PARODI RAPALINO JOSE MIGUEL, 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso. por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juno, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor MARIA TERESA CARRILO DANGOND  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) de julio de 2018. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CER FICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. I 
¡Ad: 111 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUS SS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANCELICA NIAR1A HAUTE REDONDO 
Secretaria 

II 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
it /X k DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS (Al SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
N° 0014 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

,. 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES i 

~14 
o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

'eo 4 De 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgoy.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF- ENCORE 
DEMANDADO: OSCAR ENRIQUE ARDILA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00080h-00 
ASUNTO. AUTO QUE RELEVA CURADPR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curi3dor JOSE LUIS CUELLO CHIRINO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor CARLOS MARIO IBARRA  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de SEPTIEMBRE de 2017. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ML. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar l designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

BIN(1)141.4.GfjES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2" DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 800.037.800-8 
DEMANDADO: LEONIS RAFAEL PEREZ SERRANO C.C. No. 12.436.315 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-00847-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDE A SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION. 	III 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
SERRANO C.C. No. 12.436.315, a fin 

S.A. NIT: 800.037.800-8, presentó demanda 
contra el señor, LEONIS RAFAEL PEREZ 

obtener el pago de: 

 

CINCO MILLONES TRESCIENTCS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 
($5.343.000=) por concepto de capital contendido en título valor PAGARÉ 
No.024.036.100.012.895, numero de lq obligación 725.024.030.210.707, del 02 de 
septiembre de 2015 

UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($1.186.950=) por concepto de intereses corrientes adeudados desde el 30 
de Septiembre de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2016 

DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($230.125=) por 
concepto de intereses moratorios causados desde el 01 de octubre de 2016 hasta el 
26 de julio de 2017, más los intereses moratorios que se causes desde el 27 de octubre 
de 2017 hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

TRAINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
(34.249=) correspondientes a otros coneptos. 

li 	11 
i 

El Juzgado mediante providencia de fecha 25 de septiembre de 2017, libró 
mandamiento de pago, favor de la parte demandante y en contra del demandado por 
las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 01 —02— 2021, a quien 
se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación o 
contestación deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede 
extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo 
actuado, y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del 
C.G.P., el Juzgado, 

Condenar al demandado en costas y ag ncias en derecho. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcnwpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento de pago. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con 
el Art. 446 del C.G.P. 

30- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior remate. 	

/' 
4°- Condénese en costas a la parte dem dada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CU MPLASE, 

El Juez 

     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

       

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

        

        

        

JO 
K D 

E 1121N alta ARC 

    

N°0014 

 

      

110Y 02-03 — 2021; HORA: 8:00AM 

 

        

      

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 41\ 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

c ii#P1  o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
oc 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANT1A 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA &A. 
DEMANDADO: ELADIO MIGUEL LOPEZ SOLERA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-000969-00 
ASUNTO AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de OCTUBRE de 2017. 
La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gast procesales la suma de DOSCIENTOS MIL 

I

i 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
jArt: 111 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

JO U Al3itreVI grinUARQS 
1 

PESOS ML. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar designación al Curador Ad-Litem. 

S$ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11 /G %DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C USAS 

Valledupar-ceser. 

SECRETARIA 
I.a presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS LUDGERIS CASTRO SALAS 
DEMANDADO: SARA MARIA PUPO MORALES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01060-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador CUELLO CHIRINO JOSE LUIS, designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor HERNAN DAVID MUÑOZ RODRIGUEZ  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha séis (06) de diciembre del 2017. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de DOCIENTO Mil 

II  I  
Instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

PESOS.($200.000=). 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
Mit: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
II 

El juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS AIS4S 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

hili1/4"..2A GA4S 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

j • JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

~tí 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

ot 	Correo Electrónico:102cmpcmvpar®cendotramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGUI AR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GONZALO HERNANDEZ AGUILAR C.C. 71.653.878 
DEMANDADO: DISNEY EMIRO CHINCHILLA ORTEGA C.C. 77.025.076— LUIS 
JOSE BRITO C.0 72.142.967— SILVESTRE   PEÑALOZA C.C. 5.091.837. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01070-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante GONZALO HERNÁNDEZ AGUILAR, presentó demanda Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), DISNEY EMIRO 
CHINCHILLA ORTEGA, LUIS JOSE MITO. SILVESTRE PEÑALOZA a fin de obtener 
el pago de la suma de dinero por valor de: DOCE MILLONES DE PESOS 
($12.000.000)=, por concepto del capital contenido en el pagare anexo con la demanda, 
más intereses remuneratorios causados desde el día 13 de MARZO de 2016 hasta el día 13 
AGOSTO de 2016 más los intereses moratorios causados desde el día 14 AGOSTO 2015 
hasta que se efectué el pago total de la obligación 

El Juzgado mediante providencia de fecha 07 de MAYO de 2018, libró mandamiento de 
pago, favor de la parte demandante y ci contra del demandado (a) por las sumas y 
conceptos antes señalados. 

Los demandados se notificaron a través de Curador Ad-Litem, el día PRIMERO (01) de 
FEBRERO 2021, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, este contestó 
dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al ArI. 97 ST C.G.P., Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, 
y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, en consecuencia y de con tbnnidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de 	 pago. 
2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 
3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior 	 remate, 	 si 	 fuere 	 elcaso. 
4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIDUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

&
J SUE  Ale3EllareA  E 6 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

VaIledupowetur 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 -03 - 2021. HORA SOOAM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretoria 

1 



EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESEN E AU 

SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del -G.P 

CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

NOTIFÍQ 

El juez, 

Y CÚMPLASE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

e. 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

:Sr° EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anpcmvpar@cendoiramajudiciaLgov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO 	: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANDANTE: EULALIA MARIA GOMEZ 
DEMANDADO : ALCIDES DE JESUS ARREGOCES 
RADICACIÓN :20001-41-89-002-2017-01112-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha TRECE (13) de DICIEMBRE de 
2017. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fuese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS.. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunic a designación a la Curadora Ad-Litem. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO V DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: .102cmpcmvpar@cendobramajudiciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del .\N() 2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR pE \ I INIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA NIT: 860524654-6 
DEMANDADO: JAIME RAFAEL MEJIA LLADIEGO C.C. No. 9.132.661 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-001 20-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SE UIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM 
Singular de Mínima Cuantía contra el señor, 
9.132.661, a fin de obtener el pago de NU 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUEN 
de capital contendido en título valor PAGARÉ 

IA. NIT: 860524654-6, presentó demanda Ejecutiva 
RIME RAFAEL MEJIA VILLADIEGO C.C. No. 
VE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
A Y NUEVES PESOS (59.364.859=) por concepto 
o.759471-2., suscrito el 15 de marzo de 2016. 

Pago 	de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($4.560.442=) por concepto de intereses sobre el saldo insoluto del 
capital adeudado liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día 26 de marzo de 2016 
hasta la fecha de presentación de la demanda (25-10-2017); intereses moratorios de 26 de octubre de 
2017, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Condenar al demandado a pagar las costas del proceso y agencias en derecho 

El Juzgado mediante providencia de fecha 21 de febrero de 2018, libró mandamiento de pago, a favor 
de la parte demandante y en contra del demandado por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 01 — 02 — 2021, a quien se le 

corrió traslado por el término de 10 días. y éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P.. Falta de contestación  o contestación deficiente 
de la demanda, del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, 
Ha negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia 
y de conformidad con el artículo 441 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito. de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de 
la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

eDZSIEI4serriCE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el 

ESTADO No. 014 

HOY 02-03-2021 . HORA: 8:530AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

11.< 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

te. DC 0° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: JESUS ENRIQUE GUTIERREZ CONTRERAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01227-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador FERNANDEZ CAMPO DORYN BEATRIZ 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de febrero de 2018. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
'Ad: 111 del C.G.P).   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

E%aáft'A4GAIES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led u par-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Jub, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
e. og 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: CARLOS LENIN CAICEDO URIBE 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01360-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor NAILETH PATRICIA FLOREZ MONTOYA  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha treinta (30) de MAYO de 2018. el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como 	tos procesales la suma de DOSCIENTOS MIL 
PESOS ML. ($200.000=). 

Instese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

gaE 

7 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO  POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
jArt: 111 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

J  LA:4  AVAA 

fIII P I lil Ir k IR. ( OLOSIBIA 
.Il / I, x I m ) s, i L i s DO DE PEQUEÑAS CM ISAs 

S alledupar-enar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0014 

ANGELICA MARJA BALITE REDONDO 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

Secretaria  
F 
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REEUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA AUSAS 

alledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 -03-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J Lypett,  

1 	le 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA • 	• 

•  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
7 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

ot 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoframajudiciaLqov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: ROSA MARIA HERNANDEZ ROSADO, IVAN RAFAEL CASTRO PEREZ Y 
JAIDER ALFONSO VALENCIA CHIQUILLO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01364-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador HUGO ARMANDO DE BRIGARD 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor CARLOS MARIO MIER  , quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de FEBRERO de 2018. La designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
tArt: 111 del C.G.P). 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE. 

EI juez 

I;g1 SIIIIIWG.AE S 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS AU AS 

Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO ' 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

~1,6 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

4 pf 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.qov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: VICTOR ELIAS JIMENEZ DE ARMAS Y EDITH MARINA CORTINA 
ACUÑA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01366-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador CARRILLO DANGOND MARIA TERESA 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzaado, 

RE SU ELV E: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ  , quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de FEBRERO de 2018. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

FITI EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE FICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.  
(Art: 111 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

1:130AAIS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUINS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Marzo (01) de Marzo del año (2021). 

Rad. 20001-41-89-002-2017-01400-00 

Referencia: EJECUTIVO 
Demandante: INMOBILIARIA VALLEDU PAR SAS 
Demandado: MARCOS JOSÉ MONTERO ACOSTA 
Providencia: SE CORRIGE AUTO QUE FIJO FECHA PARA AUDIENCIA 

Este Despacho judicial mediante providencia de fecha (25) de febrero del año (2021) fijo 
fecha para audiencia, cabe resaltar que en la misma se cometió en yerro al indicar el 
año, es decir se manifestó que la audiencia de realizaría el día 16 de abril de (2020), 
siendo lo correcto que la fecha de realización de la audiencia es el día 16 de abril de 
(2021). 

Entonces, bajo el entendido que todo acto del hombre, puede observar falencias propias de 
cualquier persona. Es así, como las Providencias Judiciales, por provenir de la actividad de 
este, pueden tener falencias derivadas de las actuaciones diarias llevadas a cabo en el ejercicio 
normal de sus funciones. 

Por tanto, este Juzgado considera pertinente enderezar dicha actuación, atendiendo a que el 
Juez no debe permitir que un error de trámite lo obligue en un futuro a un mayor error que 
afecte la validez de la actuación, tal como lo ha expresado la doctrina, la jurisprudencia nacional 
y el tratadista MORALES MOLINA en su obra CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL que 
manifiesta: 

..."la Corte ha dicho que las únicas providencias que constituyen leyes del proceso, por hacer 
tránsito a cosa juzgada, son las Sentencias y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si 
son ilegales no pueden considerarse como tales y por lo tanto no vinculan al Juez y las partes." 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples. 

RESUELVE:   

PRIMERO.- Corríjase la providencia de fecha (25) de febrero de (2021), precisando que la 
fecha para la realización de la audiencia es el día (25) de febrero del año (2021), y no (25) 
de febrero del año (2020), como equivocadamente fue indicado. 

        

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El 	ez, 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valtedupar-cesan 

La presente providencia fue notificada 
a las panes por anotación en el ESTADO 

N° 14 
HOY (02) de Marzo de (2021) HORA: 

8:00AM. 
J SSUE.ab 5igttriRA  ARCES 

   

        

        

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

        



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 	SAs 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Juo 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Ilrect17 	Correo Electrónico: j(22cmpcmvpar@cendokamajudicialgov.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR "COMFACESAR" 
DEMANDADO: ADOLFO LEON GONZÁLEZ RAMIREZ Y PINA DEL ROSARIO 
BARRAGAN ARREGOCES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01408-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 	

1/1 

RESUELVE: 

I I 
Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor CARLOS MARI MIER OCHOA  quien deberá concurrir a notificarse del auto que 
libra mandamiento de pago de fecha cinco (05) de MARZO de 2018. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fArt: 111 del C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez 

UE ABZ gálY1/4-dAES 

$$ 



,A. flifbe., 

7 
7 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

21 	 4 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
n 	 i-  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

,,:44.6° EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: 'Cicmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANDANTE: OLIVER JAIDER RAMOS JIMENEZ . 
DEMANDADO: CILIA BOLAÑO DE CARRILLO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-001-2017-01457-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTISEIS (26) de NOVIEMBRE de 
2019. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la Suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunic r la designación a la Curadora Ad-Litem. 

il 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

   

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
31 R. %DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u par-cesa r. 

 

1 SSUE Mega/DAR 

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

 

    

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



-- 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
té sea., Dr --11 	Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cencloisamajudicial.00v.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S A S 
DEMANDADO: HOTEL PUERTA DEL SOL., JORGE ZUÑIGA RODRIGUEZ 
FRANCISCO URUETA BENAVIDES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01514-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformi 1»d con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JUAN JAIME CERCHIARO  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de MARZO de 2018. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 	fi 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS 
ML. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
'Ad: 111 del C.G.P).  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

IS J SSUE ABZ SI IfrdA C 
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iti II III (A DF. COLOMBIA 
JUZGADO ',Jul. \ DO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

HOY 02-03 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

1 



Jj. Liude.  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.qov.co   
7E14 58 01739 

VALLEDUPAR, (01) DE MARZO DEL ANO 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: ESPERANZA PEREZ PALLARES, JOSE YAMIT TRUJILLO Y MARTHA 
CERA GUTIERREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01516-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador EBRATH ESCOBAR PAULINA JUDITH 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor VICTOR ALFONSO MEJIA  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de MARZO de 2018. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
(Art: 111 del cap). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
il 

El juez. 

SÚE  Al3gNItICA—G4ES 

$$ 

REPUBI.ICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA', 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDOt 
Secretaria 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez. 

REPI BULA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEC: I \ DO DE PEQUEÑAS C 	S 

Valledupar-ceser. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA RAU E. REDONDO 
Secretaria 

11 I 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATUFtA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES a 
te . 

	

o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
De " 	 Correo Electrónico: 02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: DAVINSON CASTILLO GONZALES,WILSON CASTILLO GONZALES,Y 
CARLOS SANTIAGO BRAVO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01517-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador MALDONADO MARTINEZ JAIRO, 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador 
Ad-Litem designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el 
despacho observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para 
llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

111 
Por lo anotado anteriormente, de conforrriidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de marzo del 2018. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de 60 Mil 
PESOS.($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
lArt: 111 del C.G.P).  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

17-1 	JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
te(  ,Sai", 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
'04 oc G

o 	Correo Electrónico: j02cmucmyriar@cendoj.ramaiudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, PRIMERO (01) DE MARZO AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: RITA ESTRADA OSPINO Y ALBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01 SI 8-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador MARLA TERESA CARRIL() DANGOND 
designado no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la 
inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia al doctor 
VICTOR ALFONSO MEJIA IIOLGUIN  •  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha DIECISLIS (16) de MARZO de 2018. el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 
del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al Curador Ad-Litem como gastos procesales la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000—) 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE Al 1.0. CERFIFIC DO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL 
lArt: III del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

J SSUE ATAN ItA GA€É 
J. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0014 

ILOY 02-03 -2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA NIARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramaiudiciaLgov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ALEXIS GUTIERREZ TABARES, HERMIDES MANZANO GARCIA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00108-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de ABRIL de 2018. En 
representación de ALEXIS GUTIERREZ TABARES EL designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 
Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MIL PESOS Mili-  ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. RTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO   

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

III 

NO II-IUUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 



lArt: 111 del C.G.P). 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE1FICAD0  POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: GILBERTO SANTOS PINZON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00365-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador JIMMY MARTINEZ ROPERO, designado 
no se notificado después de un trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem 
designado, toda vez que éste no ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho 
observa la inactividad del proceso, por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la 
etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha seis (6) de junio de 2018. La designada deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ML. ($200.0004 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

JIEISS—UVALIKWA 4CES 

$$ 

REPUBLICA DE COLO\ 113K  J 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUES ',Ni ‘i 

Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

~0.< 
O 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

e* D, - 	Correo Electrónico: j92cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar. PRIMERO (01) de M 	) del ario 2021 

REFERENCIA: REND1CION PR U\ )( \DA DE CUENTAS. 
DEMANDANTE: ALLIENACE I R • AJSE DE VALLEDUPAR. NIT. 900.695.882 
DEMANDADO: CORPORACION d \ I NASIO DEL NORTE. NIT. 892.301.094-0 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018 -{ 98-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIER I.\i   DEMANDANTE 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de CINCO (05) días 
aporte el certificado donde conste que la parte demanda recibió el correo 
electrónico que realizaba la notificación personal y la notificación por aviso, 
se le concede el termino ya antes mencionado para que cumpla con esta carga 
procesal, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P, por lo que, 

S.ILIELVE 

1.- Ordenar a la parte demandante para que aporte la constancia que certifique 
que el demandado recibió los respectivos correos electrónicos, para lo que se 
concede CINCO (05) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartirlas condenas 
aludidas en el art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

El Juez 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 —2021, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

SUE A  Ig:.0 AMA 

 

RCES 



:ES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmocmvoar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

ValIedupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CENTRO DE SE.RVI 
DEMANDADO: JAIME MIGUEL VIL 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRE TRASL 

MINIMA CUANTIA 
S LA 44 S.A.S. NIT900.736.088-1 
ON. C.0 77.019.552. 

8-00 
O DE EXCEPCIONES DE MERITO 

Teniendo en cuenta que el curador Ad-Litem contesto dentro del término, de conformidad 
con lo establecido en el numeral f del artículo 443 del C.G.P., del escrito de excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, atreves de curador Ad-Litem, córrase traslado 
a la parte demandante por el termino de DIEZ (10) días para que se pronuncie sobre ellas y 
adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

ArJ
SUE AZNICW—GAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 —202!. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



IT 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO?'• 	DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

ceir 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO cid año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: AROCA ARAUY0 S A.S NIT 901.098.843-1 
DEMANDADO: KEILLA MARGARITA CÁRDENAS MINDIOLA C.0 1.082.982.511 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-201a-00936-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRE TRASL O DE EXCEPCIONES DE MERITO 

IReconózcase personería jurídica la d lora ALEXANDER TEJEDOR RAM1REZ, 
identificado con C.C. 72.217.322, y h.P. N° 138.298 del C.S.J., para actuar en el 
presente proceso como tal, en los té 1110S y para los efectos del poder conferido, 

como apoderado judicial del del-landa 

De conformidad con lo establecido en JdJ Numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., del 
escrito de excepciones de méritos pro estas por la parte demandada, a través de su 
apoderada judicial, córrase traslado  ki parte demandante por el término de diez 
(10) días para que se pronuncie sobr jJlas, y adjunte o pida pruebas que pretenda 
hacer valer. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA 

El Juez 

BlcAG S4r12A CES 
&& 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEett ESIAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02 - 03 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICAL MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



"I"cie 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

< EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
te, De 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULCTIACTIVA Y DE PRESTAMO DE 
MANAURE COOPREMAN 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PIÑERES RIVERAS, LUZ STELLA PIÑERES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00961-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha PRIMERO (01) de OCTUBRE de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunic r la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

RTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

AL.731411.6),4 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-ceser. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 —2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA RAI TE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDÍCATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

C4 	*mg, Ci EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
<4°4 or 6° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenditramajudicial9ov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PROCAR INVERSIONES EN C.S 
DEMANDADO : EUCLIDES LEON NORIEGA 
RADICACIÓN : 20001-40-03-007-2018-0130500 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTIDOS (22) de 
OCTUBRE de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLikl. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Ad: 111. del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

áknARC 



Jue) 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
5 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

te. 01  O° 	Correo Electrónico: j02crnpcmvpar@cendojsamajudicia1.gov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COOMULTRASAN 
DEMANDADO: MAYRA YEVENIA MUÑOZ, LORENA CAROLINA VELEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01467-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de OCTUBRE de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIL PESOS MIS-  ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

  

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

     

     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

     

 

JO 	E AB CdEátiák4 

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

isi 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

~4, 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

(••• oc — 	Correo Electrónico:102cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLg_ov.co   

Valledupar primero (01) de marzo del 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JUDITH SALOM MOLINA 

DEMANDADO: GRUPO CIMA VERDE S.A.S 

RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-01516-00 

ASUNTO: AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 

Ha solicitado el demandante, emplazamiento para el demandado debido a que fue 
enviada la notificación personal por dos ocasiones a la dirección suministrada en la 
demanda y esta fue devuelta con la nota que el destinatario es desconocido, pero este 
despacho observa una dirección física y electrónica en el certificado de la cámara de 
comercio de la empresa cima verde s.a.s., en cuyas direcciones se observa que no se 
han hecho notificaciones por tal motivo este despacho niega la solicitud de 
emplazamiento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

áknA4Es 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS se, U S 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO1 

N°014 

02— 03 - 2021, HORA, 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria   

1S 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcminzar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar primero (01) de marzo del 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MAESTRE DURAN 
DEMANDADA: DENIA EMILIA NIETO HERNANDEZ 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-201100082-00 
ASUNTO: AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER. 

Acéptese la renuncia presentada por la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHINCHIA, 
identificado con CC. #.36.489.994, con T.P. # 177.792 expedida por el C.S.J, como apoderado de la 
parte demandante 	 it 

Teniendo en cuenta que le fue sustituido p 

  

al Dr. HERNAN DAVID MUÑOZ RODRIGUEZ, este 

    

despacho no reconocerá tal acto en atenció 	la renuncia de la apoderada principal. 

NOTIFIQ ESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO SUE ADBOIE5581TC4 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

02— 03 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: Pcmpcmvipar@cendolramajudicial.gov.co  
Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO CERRADO ARGENTINA 
EBER ENRIQUE MEZA SIERRA 
20001-40-03-006-2019-00252-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado la parte demandante mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

iIii 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 consistente en 1°- Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente 
embargables) que tenga o llegare a tener el demandado EBER ENRIQUE MEZA SIERRA, 
identificado con la CC. # 73.141.425 en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, en los 
banco: OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, AGRARIO, COLPATRIA, AV VILLAS, BBvA, 
BOGOTA, DAVIVIENDA, POPULAR Y BANCAMIA Se libró el Oficio N°319 del 01-03-2021 con 
destino a Los citados bancos. 2) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble, de 
propiedad del demandado EBER ENRIQUE MEZA SIERRA, identificado con la CC. # 73.141.425. 
con matricula inmobiliaria N°.- 190-149780 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Valledupar, anunciado a ustedes mediante A/S del 04/09/2019. Se libró el Oficio N°320 del 01-
01-2402.1. 3°- En caso de existir depósitos judiciales, entréguense a la parte demandada. 4°. 
Acéptese la renuncia de los términos conforme al Art. 119 del C.G.P. 5°.- En consecuencia 
archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JART: 111 DEL C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

151214:1~1C ES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

t 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

exa en Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia an 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el 

radicado. 

iexa en 
número 

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N° 320/2021 

Señores: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBILICOS VDUPAR 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

o 
del 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N° 319/2021 

Señores: JEFE DE CUENTAS CORRIENTES Y AHORROS BANCOS. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia al 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando e' 
radicado. 

ANGEUCA MARIA BAUTE REDONDO 

Secretaria 

.4" J,n4c, 

e 

.81,1 

< 

e,  
4.4.00045 

' 

lo 
del 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO CERRADO ARGENTINA 
EBER ENRIQUE MEZA SIERRA 
20001-40-03-006-2019-00252-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

  

JCIZet 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSE CARRASCAL SOLANO 
CLARA VIRGINIA DAZA DAZA Y ALEXA MARGARITA MORALES VEGA 
20001 -41 -89-002-201 9-00285-00 
AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, este Despacho niega 
tal pedimento toda vez que el proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito de 
la demanda a través de auto de fecha 10 de Agosto de 2020, notificado en estado 063 del 
11 — 08 — 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

4sr— ) SI GARqS 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramajudiciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CECILIA ISABEL PEREZ BRAVO 
DEMANDADO: JOFFRY DAVID FLOREZ, JOFFRY FLOREZ LOPEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00196-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JULIO de 
2019. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NIDTIFÍQ E Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 SUE AB  —01145(104CE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 	! 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 —2021 HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2" DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESÚS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electronico:~wpar@cencloj.ramajudlciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DE 2021 

PROCESO : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS. 
DEMANDADO: EDWIN MARTINEZ SIMANCA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00311-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora CARLOS MARIO IBARRA OSIOt  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de SEPTIEMBRE de 
2019. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunic la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO  

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

	

I 	

III 

SU 	Sán'AIQS 

I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

   

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  
Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOALMARENSA 
MARIA CONSUELO OLMEDO LARRAZABAL, OLGA MARINA OLMEDO 
LARRAZABAL Y HERIBERTO RAFAEL MONTERO SOLANO 
20001-40-03-006-2019-00352-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial suscrito por la partes mediante el cual solicitan la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G.P., el Juzgado. 

RESUELVE: RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, consistente en 1°- Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente 
embargables) que tengan o llegaren a tener el demandado MARIA CONSUELO OLMEDO 
LARRAZABAL, identificado con la CC. # 26.995.383, OLGA MARINA OLMEDO LARRAZABAL, 
identificada con la CC. # 26.993.614, HERIBERTO RAFAEL MONTERO SOLANO, identificado con 
la CC. # 17.950.106, en las cuentas corrientes y/o de ahorros, en los banco: POPULAR, 

BBVA, FALABELLA, AGRARIO, BOGOTA, BANCOLOMBIA, BCSC, DAVIVIENDA, 

COOMEVA Y COLPATRIA. Se libró el Oficio N° 317 del 01-03-2021 con destino a Los citados 
bancos. 2) Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que devengue o llegare a devengar 
la demandada OLGA MARINA OLMEDO LARRAZABAL, identificada con la CC. # 26.993.614, 
como empleada de LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE LA 
GUAJIRA. Ofíciese. Se libra el Dficid N° 318 del 01-03-2021.  3°- En caso de existir 
títulos judiciales, sean entregados a favor de los demandados 4°.- En consecuencia 
archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JART: 111 DEL C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

    

— #21 N SIE RRA GARCES 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE AS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

    

           

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

  

     

N°014 

     

     

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

     

           

           

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

   

           



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicia1gov.co   

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio'N° 318/2021 

Señores: SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cencloj.ramajudicia1gov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N° 317/2021 

Señores: JEFE CUENTA CORRIENTES Y AHORROS BANCOS 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia ar 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

exa en lo 
número del 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOALMARENSA 
MARIA CONSUELO OLMEDO LARRAZABAL, OLGA MARINA OLMEDO 
LARRAZABAL Y HERIBERTO RAFAEL MONTERO SOLANO 
20001-40-03-006-2019-00352-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

).‘ 
ft 	 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
eái ot 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co   

TEL: 58 01739 
Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COINTRAMIN. NIT 824.002.846-2 
DEMANDADO: DAVID ENRIQUE OSORIO MARQUEZ C.0 77.164.989 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00355-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante COINTRAMIN, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
contra el (la) demandado (A), señor (A), DAVID ENRIQUE OSORIO MARQUEZ a fin de 
obtener el pago de la suma de dinero por valor de: UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($1.266.784)=, por concepto 
del capital contenido en el pagare anexo con la demanda, más CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS (1136.812.)=intereses remuneratorios causados desde 
el día 22 de DICIEMBRE de 2017 hasta e día 22 JUNIO de 2018, más CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIEN OS DOCE PESOS ($427.412)=los intereses 
moratorios causados desde el día 22 JU 
obligación 

El Juzgado mediante providencia de fecha 
pago, favor de la parte demandante y en 
antes señalados. 

2018 hasta que se efectué el pago total de la 

e SEPTIEMBRE de 2019, libró mandamiento de 
a del demandado (a) por las sumas y conceptos 

El demandados se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día VEINTINUEVE (29) de 
ENERO 2021, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del 
término. 	

lii El Despacho dará aplicación al Art. 97 el C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución n la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago. 
2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 
3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate, 	 si 	 fuere 	 el 	 caso. 
40- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del 
valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTF1QUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

°- J SSUE ABla A  lad1/4GA S 

RE PlIBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-regar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
Y' 014 

HOY 02 -03 - 2021. HORA 8.00AM 

A NG ELICA MARIA BALITE REDONDO 
~aria 

JI 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

: 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

4 De 

 

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DANIEL POZO MURGAS 
DEMANDADO FAIDE RODRIGUEZ EPALZA 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2019-00402-00 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN 

En atención al memorial suscrito per las partes, mediante el cual solicitan la terminación del 
proceso por transacción, estudiado el mismo se observa que se cumplen los requerimientos 
señalados en el Art. 312 del C.G.P., en virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Apruébese el contrato de transacción, suscrito por las partes. 

2°, Decretar la terminación del presente proceso por TRANSACCIÓN. 

3°.- Levantar las medidas cautelares decretadas en auto del 17 de octubre de 2019, las 
cuales consisten en: 1) Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente 
embargables) que tenga o llegare a tener el ejecutado FAIDE RODRIGUEZ EPALZA, 
identificada con la CC. # 32.006.408, en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, en los 
banco: GANADERO, AV VILLAS, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AGRARIO, BOGOTA, 
POPULAR, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL. Se libró el Oficio N° 313 del 01-03-2021 con destino 
a Los citados bancos. 2) Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, 'que vengue o llegare a 
devengar la demandada FAIDE RODRIGUEZ EPALZA, identificada con la CC. # 32.006.408, 
como docente adscrita a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL. Ofíciese. Se 
libra el Oficio N°314 del 01-03-2021. 

4°.- Ordénese la entrega del título judicial descontados a la demandada, y entréguense 
hasta la suma de $4.600.000= a la parte demandante, el saldo corresponde a la parte 
demandada, debiendo fraccionarse el último de los depósitos judiciales. 

5°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P. 

     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

El Juez 

     

  

CafáknA4S 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

     

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 
	

Oficio N° 313/2021 

Señores: JEFE DE CUENTA CORRIENTES Y DE AHORROS BANCOS 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, P150 10 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoj.ramaji 

Ciudad: VALLEDUPAR 01 — 03 -2021 	 Oficio N' 31 

Señores: SECRTARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despac 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDOP 

Secretaria 

:IAS MULTIPLES 
MLLEDUPAR - CESAR 
dicialgov.co  

1/2021 

lo, en providencia anexa en lo 
proceso, indicando el número d( 

DO 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIEL POZO MURGAS 
FAIDE RODRIGUEZ EPALZA 
20001-41-89-002-2019-00402-00 

AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN 



REN MICA DE COLOMBIA 
JI /GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

r• 't131/4-, 
e 	) 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
u 	- < 
% 	 i 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

euset 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

	

4  O t Cr 	Correo Electrónico: je2cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   
, 	TEL: 58 01739 

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO-del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: FRANCISCO ALBERTO RADA RIOS C.C. 7.636.712 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00436-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante BANCOLOMBIN presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 
el (la) demandado (A), señor (A), FRAVICISCO ALBERTO RADA RIOS a fin de obtener el pago de la 
suma de dinero por valor de: CIENTO VEINTISIETE 1VILL TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS (5127.347)=, por concepto del capital vencido de las cuotas 26,27,28,29, y 30 más los intereses 
moratorios causados desde 16/05/2019 de la cuota 27, más los intereses moratorios causados desde 
16/06/2019 de la cuota 28, más los intereses moratorios causados desde 16/07/2019 de la cuota 29, más 
los intereses moratorios causados desde 16/08/2019 de la cuota 30, más VEINTIDOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 
($22.658.146.)= por concepto de capital acelerado contenido en la obligación N°45990012310 anexo con 
la demanda, más los intereses moratorios de capital acelerado causados desde el día 19 SEPTIEMBRE 
2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación 

El Juzgado mediante providencia de fecha 09 de OCTUBRE de 2019, libró mandamiento de pago, favor 
de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

Los demandados se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día VEINTINUEVE (28) de ENERO 2021, 
a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P.. Falta de contestación o contestación deficiente de la 
demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la 
negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y 
de conformidad con el artículo 440 del C,G.P., Vuzgado, 

fc 

RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 

2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se Ile(t ren a embargar y secuestrar, para su posterior remate, si 
fuere el caso. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la 
liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

J SUE ABDZIEittrAR 
&& 



J4k11015MbrGA CES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del AÑO (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8 
DEMANDADO: MARIA ANGELICA PEÑA CASTILLO C.C. No. 1.063.964.098 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00445-00 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que 
envió la citación para diligencia de notificación personal a la dirección que relacionó en la 
demanda, la cual fue devuelta porque manifiesta que no existe dicha dirección, certificado 
por la EMPRESA DE SERVICIOS POS }ALES NACIONALES S.A. 4/72, razón por la cual 
se accede a la solicitud, atendiendo lo normado en el numeral 4 del Art 291 y Art 293 del 
C.G.P. por lo que se 

ESUELVE 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., emplácese a la señora MARIA 
ANGELICA PEÑA CASTILLO, identificada con la cedula de ciudadanía número 
1.063.964.098, para notificarle el auto que libro mandamiento de pago de fecha 07 de octubre 
de 2019 (se le dará cumplimiento a lo normado en el Art 10 del Dcto 806 de 2020) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupanceser. 

SECRETARIA 
la presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02- 03— 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

7" 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ 1.1C0 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JU KATURA 

15 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
e.m. 0.45 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
" c., 	Correo Electrónico: j~pcmyrier@cendoiramajudicial.gov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
DEMANDADO: LUIS MARINO GUERRA CAMPO, LUZ EDITH MARQUEZ 
[AM BRAN O 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00447-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Articulo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA , quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha SIETE (07) de OCTUBRE de 2019. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLi\-1. ($60.000=). 	!if 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

2áb ERRA LES  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpernwzar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL: 5801139 

PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 Valledupar, 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CLANTIA 
DEMANDANTE: LENA MARGARIA SERRANO VERGARA C.0 52.995.785 
DEMANDADO: JORGE DAN ILO RAPA CEBALLO C.C. 1.082.883.635 —ANDRES 
DAVID ZULETA HERNANDEZ C.0 1 065.835.694 
RADICADO: 20001-41-89-002-Ft 19-00467-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUI E A LA PARTE DEMANDANTE 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días notifique el 
auto que libro mandamiento de pago de fecha 16 de OCTUBRE de 2019 es decir realice 
nuevamente todo el tramite indicado en los artículos 291, 292 del C.G.P. por cuanto la 
notificaciones personales realizadas inicialmente no fueron enviadas a las direcciones 
correspondientes, ya que según las certificaciones aportada, al señor JORGE DANILO 
RADA CEBALLO se le envió a la dirección TRANSV. 5 N° 45-78 barrio SAN 
FERNANDO y al señor ANDRES DAVID ZULETA HERNÁNDEZ se le envió a la 
dirección CL 20F 3-36 barrio LAS PALMAS, al demandante se le concede el termino ya 
antes mencionado para que cumpla con esta carga procesal, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 
317 del C.G.P, por lo que, 

RESUELVE 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en el Art. 291 del 
C.G.P, es decir para la notificación de la providencia citada, para lo que se concede 
TREINTA (30) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartirlas condenas aludidas en el art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
El Juez 

  

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

 

 

.1114511trZAS 

    

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

   

      



NO TIFÍC 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojamajudicialsov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
DEMANDADO: DARCIS HELENA CASTRO PEREZ, YUDY ESTHER 
BOHORQUEZ HERRERA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00480-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA t  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JUNIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

UESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11 / \ DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled upar-cesar. 

  

AES  lel E S 

   

     

       

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

 

        

        

        

         

       

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

        

      

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



PROCESO: 
EMANDANTE: 

MANDADO 
qICACIÓN : 

NTO 	: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar4cendoisamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADIO CADENA NACIONAL S.A. R.C. 
EFRAIN ORTIZ RANGEL 
20001 -41-89-002-201 9-00491-00 
AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, este Despacho niega 
tal pedimento toda vez que el proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito de 
la demanda a través de auto de fecha 13 de enero de 2021, notificado en estado 001 del 
14 — 01 —2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SUE ABZ laftGARCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.o0 

! 
Valledupar, PRIMERO (01) de MARZ del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 
DEMANDADO: UBER YAIR DUARTE URIBE C.C. No. 77.194.165 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2019-00499-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

BANCOLOMBIA S.A., NIT: 890.901938-8, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el señor, UBER YAIR DUARTE URIBE C.C. No. 77.194.165, a fin 
de obtener el pago de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS (S27.377.962=) por concepto de saldo de 
capital contendido en título valor PAGARÉ No.7650080786, suscrito el 21 de enero de 2019. 
Obtener el pago de los intereses moratotios sobre el capital adeudado desde el 22 de junio 
de 2019, a la tasa 28.98% anual o la máxima legal hasta que se efectué el pago total de la 
obligación 

Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 28 de octubre de 2019, libró mandamiento de 
pago, favor de la parte demandante y en contra del demandado por las sumas y conceptos 
antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 09 —10-2020, a quien se le 

corrió traslado por el término de 10 días, y éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, 
y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

30- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. T 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

o 

J SS EZO , IlrFrIFtA  ARCES 
K 

ense. REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

   

   

   

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

    

N? 0014 

HOY 02 —03-2021. HORA: 8:00AM 

 

     

     

   

'INGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEG( :NDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupareesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

A 	 / 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
<'O 	1: EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.gov.co  
Valledupar, PRIMERO (01) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: YOLBIM ALBERTO PINEDA FLOREZ 
DEMANDADO: ORLANDO MENA ROA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00593-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora CARLOS MARIO MIER OCHOA , quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTIOCHO (28) de NOVIEMBRE de 
2019. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

 

República de Colombia 
IttinaJorlitial 

   

      

      

Juzgado 02 Civil Municipal de 
Pequeñas causas y Competencia 
Multiple de Valledupar - Cesar 

  

       

       



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoltamaiudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, primero (01) de marzo Del Año (2021). 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: DIOSEL1NA BARBOSA PALLARES 
DEMANDADO: RAFAEL EDUARDO PEREZ CABALLERO 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00267-00.  

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante no cumplió con lo plasmado en el artículo 6 
del decreto 806, al no acreditar en la demanda el envió de la demanda con sus 
anexos al demandado de forma física, si desconoce su correo electrónico. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, ádministrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE:   

1°. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 del decreto 806 del ario 2020. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°. Téngase a la Doctora LILIANA MARGARITA MORALES CARTILLA, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

.10 S E 3~ &1L 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 014 

HOY 02- 03 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

'I 	JUZGADO V DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COIRAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDIVALORES S.A. 
ERSON ISACC DE LUQUE HINOJOSA 
20001-41-89-002-2020-0294-00 
AUTO QUE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, quien solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, este Despacho requiere al Dr. GUSTAVO 
SLANO FERNANDEZ, para que allegue el titulo valor original al Juzgado para darle tramite 
a la solicitud de terminación del mismo, es decir traer el título valor a esta Casa de Justicia, 
para lo cual se le conceden cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de éste proveído. 

El Juez 

it 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JilLiABZ SfánAtIES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 —03 — 2021. I IORA: 8:00AM 

ANG ELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo dectronico: je2cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, PRI \ I I RO (01) de MARZO del año 2021 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: ISRAEL ANTURI CANO. C.0 19.074.044 
DEMANDADO: KATI PATRIO/A FERNANDEZ C.0 49.763.593 — ALIS MARIA 
FERNANDEZ CORONEL C.0 26.963.705 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00298-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días notifique el 
auto que admite demanda de fecha 03 de AGOSTO de 2020 es decir realice nuevamente 
todo el tramite indicado en los artículos 291, 292 del C.G.P, por cuanto la notificación 
personal realizada no cuentas con los requisitos estipulados del Art. 291 del C.G.P, al 
demandante se le concede el termino ya antes mencionado para que cumpla con esta carga 
procesal, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P, por lo que. 

RESUELVE 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en el Art. 291 del 
C.G.P, es decir para la notificación de la providencia citada, para lo que se concede 
TREINTA (30) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartidas condenas aludidas en el art. 317 del C.G.P. 

NOTF1QUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

9'  JO SUE AlEalSighrAtEAR ES 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicialgov.co   

 

Valledupar, Primero (01) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDON 
ALEXABETH MOJICA DUAARTE Y ANNNYS COBO QUINTERO 
20001 -41 -89-002-2020-00332-00 
AUTO QUE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, quien solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, este Despacho requiere a RAFAEL ENRIQUE 
ROJAS RONDON, para que allegue el titulo valor original al Juzgado para darle tramite a la 
solicitud de terminación del mismo, es decir traer físicamente el titulo a esta Casa de 
Justicia, para lo cual se le conceden cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de éste proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

It 

90114MRC4 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°014 

HOY 01-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

.--A104111A RCES 

 

II 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va fiadupar-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 -03— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretada 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmwar@cendojsamajudicial.gov.co   
4o.111.10,9  oe 

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: ELIS RÍOS OSPINO, YEINER MARTINEZ RIOS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00101-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CREDITITULOS S.A.S contra de ELIS RÍOS OSPINO, 
YEINER MARTINEZ RÍOS suma de: 

-DOS MILLONES SEISCIETOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
($2.678.700) por concepto de capital adeudados en el pagare N° D-49-3505. 

más UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVENTA PESOS 
($1.875.090) por conceptos de intereses corrientes desde el 02 de mayo de 2017, 
hasta el 03 de junio de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 04 de junio de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a, partir de la notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) RAFAEL COGOLLO DAZA como 
apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 



"CZ 

~0,Ci  

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcnwpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

PRIMERO (01) de MARZO Del Ano 2(1211 	) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ERICA ELENA OSPINA JACOME 
ASUNTO: AUTO QUE INADMIl E DEMANDA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00102-00.  

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que la demanda no cumple con los requisitos establecidos por la 
ley, siendo así le hace falta anexar el poder para reconocer personería jurídica. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 2, 
se inadmitirá la presente demanda, a fi de que el actor la subsane dentro del ténnino 
legal. 	 I 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE:   

1°. INADMITIR la presente demanda. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P numeral 2. 

2°. Conceder al actor un término de c 
posterior rechazo. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

o (05) días para subsanarla, so pena de su 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

yalledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
N°014 

HOY 02 -03 -2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

Nt GRCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAl S 1S 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 - 03 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANCELICA MARIA BA UTE REDONDO 
Secretada UE AB 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MILTON RIVERA ROJAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00103-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A contra de MILTON RIVERA ROJAS 
suma de: 

-VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($28.956.332) por concepto de capital 
adeudados en el pagare N°1970086758 

más los intereses moratorios desde el 19 de FEBRERO de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) ANDREA MARCELA AYAZO 
COGOLLO como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

111 
3°Notifiquese a la parte demandada la iiresente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar®cendoi.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CARCO-SEVE S.A.S. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S 
DEMANDADO: CAMILO ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00104-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CARCO-SEVE S.A.S. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
S.A.S contra de CAMILO ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ suma de: 

- DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CURENTA Y OCHO PESOS ($2.484.648) por concepto de capital adeudados en el 
pagare N°181610 

más los intereses moratorios desde el 02 de AGOSTO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) ALBERTO LUIS RODRÍGUEZ 
CARRASCAL como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. II 

El Juez, 

SUE AB-1,1áltiS G.CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 - 03— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANG FIACA MARI k B kl TE REDONDO 
sec.:sida 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, PRIMERO (01) DE MARZOIDEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: KELLY JOHANA DAZA BAUTE, REMEDIOS MARÍA PLATA 
GUERRA, HILDA ISABEL PLATA DAZA 
RADICADO.  20001-41-89-002-2021-00105-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CREDITITULOS S.A.S contra de KELLY JOHANA DAZA 
BAUTE, REMEDIOS MARÍA PLATA GUERRA, HILDA ISABEL PLATA DAZA suma 
de: 

- DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
PESOS ($10.414.790) por concepto de capital adeudados en el pagare N° FQX-66 

- 	más los intereses corrientes desde el 19 de JULIO de 2015, hasta el 01 de junio de 
2020. 	

It ]i 

más los intereses moratorios desde e 	de JUNIO de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

   

Sobre las costas y agencias 
oportunamente. 

 

derecho el Despacho se pronunciará 

   

   

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados aartir de la notificación personal del presente t 
auto. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) RAFAEL COGOLLO DAZA como 
apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

3°Notifiquese a la parte demandada la resente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

REPI BII( t DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGI NI)() DE PEQI ESAS CAUSAS 

Va liad u pa r-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°014 

HOY 02 - 03 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ÁNCELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 
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